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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E K T E l V O r A O P I O I A . L 

Las loyoa, órdonea y anuncios qno hayan do insortar-
M en lo» B O L K T I N K S o K H M A L B s se han do mandar al Jofo 
político rospoctivo, por cuyo conducto 8 0 pasarán á los 
Editores do los moncionados periódicos. 

.1, 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

'So publica todos los días, excepto los domingos 
i i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En cata capital, llevado & domicilio, 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 0 al trimestre, 18 al semestre y 28*30 por un año. 

Se admiten suscripciones on Malrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de o*ta oapital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inolusióudel importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

i 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qne 

soan a instancia de parto nu pobre, so insortaran oficial-
monto: asimismo cualquior anuncio oonoornionte al sor-
vacio nacional q uo dimane d é l a s mismas pero las de 

JP R w P a ^ic , i lar pasíarán 50 cóntiin >s do pesota por 
cada linea do inserción. ^ k 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Qae D. Alfredo Lyon 

Wormser, vecino de esta corte, ha p re 
sentado en este Gobierno de provínola el 
dia 18 del actual nna solicitud pidiendo 
Ja propiedad de 30 pertenencias de nna 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Haría Lu'sa, sita en ei pumo llamado 
«Faentef ival», en terreno de Braulio Ra
mírez, término municipal de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al S. con tie
rras del citado Ramírez, por el Sur con 
tierras de Casta J iménez, por el P . con 
tierras de Antonio Martín y p o r N . con 
rierran de Dionisio González. 

Designa las 30 pertenencia.» que solioi-
en esta forma: 
Se tendrá por punto de par t ida la bo

ca de un pozo antiguo que se encuentra 
e o el citado terreno y desde él se medi
a n en direoclón N. 29° E . 150 metros 
J »e colooará la primera estooa; de pri
o r a a segunda en dirección E. 29° 8. 
1 6 medir m 500 metros; de segunda á ter-
C c r » en dirección 8. 29° O. se medirán 

metros; de tercera á cuar ta en direc
t a o. 29° N . se medirán 1.000 metros; 
S e n a r i a á quinta eq dirección N . 29° E. 
** medirán 300 metros y de la quinta á 

Primera en dirección E. 29° S . se me-
*^ r an 600 metros, quedando asi cerrado 
*' rectángulo de las 30 pertenencias soli
viadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
e e8ta f e c n a l a 8 0 n 0 ¡ m ¿ de registro, he 

*^°rdado ge publique por medio de edic-
• en ei BouTiN OFICIAL de la provincia, 

a t a h i a de anuncios de este Gobierno 

de provínola y en el pueblo de Ceni • 
cientos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859. oon el fin de que los que 
se orean con derecho presenten sus opo-
sioiones al Excmo. Sr. Gobernador den 
tro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 24 de Abril de 1902 .=Fede r i 
oo Kuntz . 

399 . -137 . 

D. Federloo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Alfredo Lyon y 
Wormser, vecino de esta corte, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 18 del actual una solicitud pidiendo lá* 
propiedad de 30 pertenencias de nna 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Teresa, sita en el punto llamado «Las 
Posturas», en terreno de herederos de don 
Benigno J iménez , término munioipal de 
Cenicientos. 

El terreno registrado linda al 3 . con 
cercado de Braulio Ramírez, al P . con 
propiedad de D*niel Blanco, por el S. oon 
el camino qne va á Enebro y por el N. con 
t ierra de D. Nicolás Sánchez de Albornoz. 

Designa las 30 pertenencias que solioi-
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida la boca 
de un pozo antiguo que se encuentra den 
tro de la finca de la propiedad de los here 
deros de O. Benigno J iménez, y desde él 
se medirán en direooión N . 30° E. 150 me
tros y se c o l o d r a la pr imera estaos; de 
primera á segunda en dirección E . 30° S. 
se medirán 500 m u r o s ; de segunda á t e r 
cera en dirección S. 30° O. be medirán 300 
metros; de teroera á cuar ta en direoclón 
O. 30° N. se medirán 1.000 metros; de 
cuar ta á quin ta en direooión N. 30° E. se 
modirán 300 metros y desde la quinta á 
la primera en direooión E. 30° S . se m e 
dirán 500 metros, quedando asi oerrado el 
reotángulo de las 30 pertenencias solici
tadas. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta feoha la solicitud de regis t ro , he 
acordado se publique por medio de edic
tos en e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Cenicien
tos, en oumptimiento de lo dispuesto en el 
a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de Jul io 

de 1859, oon el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. Sr . Gobernador dentro del plazo 
de sesenta d ías . 

Madrid 24 de Abril de 1902.=Federioo 
Kuntz. 

899.—138. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Alfredo Lyon y 
Wormser , vecino de esta oorte, ha p re 
sentado en este Gobierno de provinoia el 
dia 18 del aotual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 75 pertenenoias de una 
mina de plomo que tendrá por nombre 
Enriqueta, siía en el punto llamado cLan-
oharejo», en terreno de la propiedad de 
los herederos de D. Ramón Sáez, t é rmi
no municipal de Cenioientos. 

El terreno registrado linda al S. oon 
terreno de los oitados herederos y de do-
fia Paula Magán, por el Sur oon t ie r ra 
de Paula Magán, por el P . con camino 
público y por el N. oon terrenos de los 
precitados herede os de O. Ramón Sáez. 

Designa las 75 pertenenoias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un po
zo ant iguo que se encuentra en el citado 
terreno y desde ói se medirán en di reo
oión N. 36° E. 200 metros y se colooará 
la primera estaoa; de primera á segunda 
en direooión E. 36° S. se medirán 2.000 
metros; de segunda á teroera en direo
oión S. 36° O. se medirán 3C0 metros; de 
tercera á ouar ta en dirección N. 36° O. 
se me lirán 2.500 metros; de ouarta á 
quinta en dirección N. 36° E. se medirán 
300 metros y de la quinta á la pr imera 
en direooión E. 36° S. se medirán 500 me
tros, qnedando así cerrado el rectángulo 
de las 75 pertenenoias solicitadas. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicita .i de registro, he 
acordado so publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Cenioien-
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, oon el fin de que los que se 
orean oon derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Abril de 1902 =Fede r ioo 
Kuntz . 

8 9 9 . - 1 3 9 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 90 de Marzo de 1902 

P R E S I D E N C I A D E L S U P E L Á E Z 

Señores que asistieron: 
Garduñas.—Cembrauo.—Gueuca.— 

Duran.—Fernández Arribas.—Mo lia-
no—Raboso —Valero. 

Abierta la sesión á las tres y media 
dé la tanlo, fué leída y aprob »d* el 
acta de la auterior. 

Acto Begnido, haciendo uso la Comi
sión <lo las atribuciones que la confie
re el caso 3.° del art. 93 do su ley Or-
gáuica y previa la declaracióu de ur
gencia, adoptó los siguientes acuer
dos: 

Aprobar el pliogo de condiciones 
para contratar por subasta la adquisi
ción de 4 .000 pares de alpareatas con 
destino á los acogidos «i••. Hospicio, 
publicándose desde luego en el B O L E 
T Í N O F I C I A L el edicto que determina el 
artículo 29 del Real decroto do 26 de 
Abril de 1900, y si uo hubiera recla
mación alguna dentro del p!azo seña
lado en ol mismo, el auuuciode la su 
basta por diez días solamente, por no 
llegar su importe á 5.000 pesetas. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para contratar por subasta la adquisi
ción de trajas de invierno para los asi
lados en el Hospicio, debiendo publi
carse desde luego el edicto que deter
mina el art. 29 del Heal decreto de 26 
de Abril do 1900, y transcurrido el pla
zo señalado en el mismo, si no se ha 
presentado reclamación alguna, el 
anuncio de la subasta duraute treinta 
días por exceder el importe d la subas
ta de 5 000 pesetas. 

Devolver á D. Cipriano Garrote la 
fianza oustitnída para garantir el cou-
trato del servicio le bigajes durante 
los ejercicios de 1897-98 y 1894-99, 
deduciendo de ella las caulidades re
damadas por vari >s Ayuntamientos, 
según resulta do las liquidaciones 
practicadas por el Negocíalo. 

Pasar á ponenca del Vocal en tur
no Sr. Cuenca las cuentas de estancias 
de dementes ocasiona las en los Mani
comios de Ciempozuelos y áau BauJi-
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lio de Llobregat por cuenta de esta 
provincia, correspondientes al mes de 
Febrero próximo pasado. 

Adquirir, con destino á la Biblioteca 
de la Corporación, tres ejemplares de 
la obra El sistema constitucional en 
las difeventos formas de gobierno, de 
que es autor D. José Arroyo. 

El Sr. Cembrano hizo constar su voto 
en contra. 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Vicepresidente, adquirir dos ejem
plares del Derecho Mercantil, de que 
es autor D. Francisco Blanco, sa-
tisfaciéudose su importe con cargo á 
la partida correspondiente del presu
puesto. 

El Sr. Cembrano hizo constar su 
voto en contra de este acuerdo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José Peláez y Urquina. =^El Se
cretario accidental, M. Barrio. 

623.—385. 

Sesión de 21 de Marzo de 1902 
P R E S I D E N C I A D E L 8B. P E L Á E Z 

Señores que asistieron: 
Duran.—Cardonas.—Cuenca.—Fer

nández Arribas. —Media no.—Cembra
no.—Valero.—Raboso. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la ley 
Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Quedar enterada y que se una á sus 
antecedentes el oficio del Sr. Visita
dor de la Inclusa participando que ha 
oficiado el contratista del chocolate y 
bacalao, D. Constantino Guerrero, ma
nifestándole respecto al primer artfcu 
lo que, habiendo pasado el plazo con 
cedido con fecha 14, se ordenaba la 
adquisición del mismo en plaza por 
cuenta de la fianza prestada al efecto, 
y respecto al segundo, se le concede el 
plazo de cuarenta y ocho horas para la 
entrega de) total del pedido y con las 
condiciones exigidas en el contrato 
porque el presentado en el día de ayer 
ha sido rechazado por el Revisor por 
no reunir aquellas condiciones. 

Quedar también enterada de otro 
oficio del mismo Sr. Visitador parti
cipando haber dirigido comunicación 
al Sr. Juez de guardia, por si hubiera 
lugar á exigir responsabilidad crimi
nal, al Portero de guardia de la Inclusa, 
D. Hermenegildo Oria, por los hechos 
que se concretan en la denuncia que 
acompaña, añadiendo que mientras los 
Tribunales depuran la verdad ha orde
nado al Director del Establecimiento 
suspenda de empleo y sueldo al refe
rido Portero, entendiéndose que si de 
la investigación no resultara cargo al
guno se abonará al interesado el suel
do del tiempo suspendido y se le rein
tegrará en su puesto. 

Pasar á ponencia del Sr. Cárdenas 
el oficio del Sr. Arquitecto haciendo 
constar lo conveniente que sería pro
ceder al decorado del portal para ar
monizarlo con el conjunto de obras que 
se efectúan en la Casa-Palacio de esta 
Corporación, reseñando on qué consis
ten las obras, y calculaudo aproxima
damente el va'or de estas obras en 
8.700 pesetas, uniéndose los demás an
tecedentes del asunto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abril corres
pondiente al período de ampliación 
del presupuesto de 1901, con cargo á 
la cual so han de satisfacer las aten
ciones devengadas por cuenta del mis

mo hasta 31 de Diciembre último, im
portante 582.656*37 pesetas. Los se 
ñores Cembrano y Vicepresidente hi
cieron constar su voto en contra de 
este acuerdo. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abril del pre
supuesto actual, con cargo á la cual se 
abonarán las obligaciones corrientes, 
importante 661.150 pesetas. Los seño
res Cembrano y Vicepresidente hicie
ron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Aprobar la propuesta formulada por 
el Tribunal de exámenes para cubrir 
50 plazas de Alumnos iuternos super 
numerarios de Medicina de la Beuefl 
cencía provincial, ampliando el núrae 
ro de ellas con los 44 señores más que 
doraostraron su suficiencia, de confor
midad con lo propuesto por el mencio
nado Tribunal. 

Aprobar el pliego de condiciones pa 
ra contratar por subasta la adquisición 
de instrumentos de música con destino 
á la banda del Hospicio, anunciando 
el acto con diez días de antelación, to
da vez que su importe no llega á 5.000 
pesetas, y publicándose previamente 
el oportuno edicto conforme á lo dis
puesto por el artículo 29 de la Instruc 
ción de 26 de Abril de 1900. 

Confirmar la suspensión de empleo 
y sueldo que por faltas de asistencia á 
la oficina le fué impuesta por el señor 
Vicepresidente al Aspirante á Oficial 
D. Eugenio Rodríguez Morales, dssde 
29 de Enero al 22 de Febrero últi
mo en que prestó declaración en el 
expediente que al efecto se instruyó, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 y 27 del Reglamento para 
el servicio interior de estas oficinas. 

Confirmar la suspensión de empleo 
y sueldo que por faltas de asistencia á 
la oficina le fué impuesta por el Sr. Vi
cepresidente al Oficial de la clase de 
quintos D. Fernando Alvarez, desde 29 
de Enero al 22 de Febrero último 
en que prestó declaración en el expe
diente que al efecto se instruyó, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 y 27 del Reglamento para 
el servicio interior de estas oficinas. 

Conf i rmar la suspensión de empleo 
y sueldo por veinte días, impuesta por 
el Sr. Vicepresidente al Oficial do la 
clase de quintos D. Valentín Rivera, 
en vista de las faltas de asistencia á 
la oficina, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 26 y 27 del Re 
glamento para el servicio interior. 

A propuesta del Sr. Mediano, se 
aoordó por unanimidad: 

1.* Dar las gracias al periódico de 
Berlín, La Semana^ por el artículo que 
dedica á la descripción y estudio de la 
Inclusa, y muy principalmente al Doc 
tor Leyden, autor de la información. 

2.° Que se ruegue á la Embajada 
alemana en Madrid para que se sirva 
hacer llegar á conocimiento del sema
nario citado el acuerdo anterior; y 
y 3.° Que se notifique esta resolución 
á la Junta de Damas, á la Dirección de 
la Inclasa, á la señora Superiora y á 
losSres . Profesores Médicos Doctores 
González Alvarez y Gome* de Fi-
gueroa. 

También fué aprobada la siguiente 
proposición, ratificando la confianza al 
Sr. Visitador de la Inclusa: 

«Los Diputados que suscriben rué 
gan á la Comisión se sirva declarar el 
juicio que le merece la conducta del 
Diputado Visitador de la Inclusa y Ma
ternidad, y en su consecuencia, rati
ficarle su confianza ó retirarle los po
deres que le confirió. = Palacio d é l a 
Diputación 21 de Marzo de 1902 

A. Cembrano. = José F . Arribas.» 
Lorenzo Cuenca.» 

Y por último, la Comisión acordó 
declarar no urgente y que se dé cuen
ta en su día á la Diputación del oficio 
del Sr. Presidente de la Sociedad aTiro 
Nacional» participando que la misma 
se propone conmemorar la mayoría de 
edad do S. M. el Rey con un extraor
dinario Campeonato de Tiro destinado 
á los obreros y jornaleros y suplicando 
se conceda la protección de la Corpo
ración para realizar mejor aquel acto. 

Se levantó !a sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Peláez Urquina.=:El Se
cretario accidental, M. Barril. 

624.—385. 

en el caso primero del arl. 87 de U 
Ley. * 

22.—Gil López Ordáx.— Útil COQ. 
dicional. 

29.—José Estévez García Talla-
1*427 mm. Excluido totalmente co n 

arreglo al caso tercero del art. 80 d e 

la Ley. 
30.—Salvador Manuel Sauz Sol. 

dado condicional comprendido en e \ 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

32.—Pablo Bañuelos Vázquez Sol
dado condicional comprendido en el 

primero dej art. 87 de la Ley, caso 

Comisión Mixta de Reclutamienlo 
Sesión de 3 de Abril de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Combrano, Castillo (Vicepresiden
te) y Peláez Urquina. 

Abierta la sesión á las nuove en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. I). José Peláez Urquina, 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenciones y clasificación 
de soldados del actual reemplazo, ob
teniéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Alcobendas 

Núm. 6.—Sebastián Ramos Moreno. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—José Enrique Pastor Jiménez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario saigeuto en el regimiento 
de caballería Lusitania. 

8.—Tomás Alcantarilla López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Becerrü 
Núm. 2.—Leocadio Sanz Adrados. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3.—Pedro López Casteio.— Soldado 
por haber obtenido la talla do 1*550 
milímetros. 

5.—Rufino Martin García. — Pen
diente. 

6.—Cipriano López Martín.—Talla: 
1*540 mm. Excluido temporalmente. 

El Boalo 
Núm. 1.—Mariano Estévez Gonzá

lez.—Soldado por haber resultado útil. 
2.—Alejandro Esteban Sanz.—Ta

lla: 1*522 mm. Excluido temporal
mente. 

Colmenar Viejo 
Núm. 2.—Cecilio Aragón Francis

co.—Soldado condicional comprendido 
en los casos primero y décimo del ar
tículo 87 de la Ley. 

4.—Eustasio Llórente Maribela.— 
Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

10.— Juan Colmeoarejo Reina. — 
Soldado condicional comprendido en el 
case segundo del art. 87 de la Ley. 

It.—Isidro Rodríguez Gouzález.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

18. — Loreto Yusdado Madrid. — 
Pendiente. Oficíese al Ayuntamiento á 
fin de que sea reconocido el padre de 
este mozo con arreglo al art. 125 del 
R a l a m e n t e 

Núm. 20.—Adolfo Berrocal Moran
do.—Soldado condicional comprendido 

33.—Tomás García Yusdado 
dado condicional comprendido'eni 
caso segundo del art. 87 de la Lev 

34.—Francisco de la Morena A 
yo.—Talla: 1*528 mm. Excluido tJ** 
poralmente. m ~ 

36.—Celedonio Francisco Ramón 
Útil condicional. 

37 .—Casto López Paredes.—útil 
condicional. 1 1 

39.— Ignacio García Gómez.— i n 

útil. Excluido temporalmente. 
42.—Luciano García Frauco.—Ta 

Ha: 14502 mm. Excluido temporal! 
mente. 

43.—Justo Rodríguez Olalla. Sol
dado condicional comprendido* en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

44.— Anastasio Ramón Vallejo. 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Chamar Hn 

Núm. 2.—Restituto Montejo Este
ban.—Soldado por haber retirado aa 
alegación. 

4.—Enrique Arroyo Castolo.—Talla; 
1*420 mm. Excluido totalmente. 

11.—Antonio Rodríguez Fernández 
—Talla: 1*475 mm. Excluido total
mente. 

17.—Agustín Soler übeda.— Talla: 
1'517 mm. Excluido temporalmente. 

24.—Lino Crespo Moreno.— Talla: 
1*527 mm. Excluido lemporalmeate. 

Núm. 26,—Ángel Fernández Domín
guez —Útil condicional. 

29.—Eugenio Simal Arranz.- Sol
dado condicional comprendido en ol 
cas » segundo del art. 87 de la Ley. 

30.—Manuel Alvarez Arango.—Ti
lla: 1*435 mm. Excluido totalnieuto. 

32.—Manuel Colín Martínez.-Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

35.—Basilio del Ama Moreno.—Ta
lla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 

36.—Francisco de Pablo Andrós.-
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la WJ' 

40,—Donato Mariano Castro Burgos. 
— Talla: 1*471 mm. Excluido total
mente. . 

43.—Santiago Ligos Moraga.—Tal'»-
1*515 mm.. Excluido temporalmente. 

48.— Antonio Ares Fous. — 
1*480 mm. Excluido totalmente. 

49. — Miguel Flores Bas. — Tan»-
1*505 mm. Excluido temporalmente. 

Fttencarral 

Núm. 2.—Juan Martín Q ^ ' c l 3 ' ^ ¡ 
Soldado condicional comprendido en 
caso segundo del art. 87 de la *~^<M. 

4.—Alejo Horca jada Sálateos.—- ^ 
dado condicional comprendido e n 

caso primero del art. 87de la Le* • 
5.—Agustín Tovar Alonso— i J 

1*499 mm. Excluido totalmente-
6.—Lorenzo Fuente Morales-

dado coudicioual comprendido en e 
so primero del art. 87 de la Ley. 

8—Mateo Rodríguez G ° ^ e

e D e l 
Soldado condicional compren 
caso pri'ooro del art. 87 do la 

9.—Lope Rodríguez Iglesias. 
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¿ado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

10.—Sant03 López Crespo.—Talla: 
1*475 mm. Excluido totalmente. 

Guadalix 

Núm. i.—Doroteo García Gil.—Sol
dado por haber resultado útil. 

4.—Amando Mariano Alonso de Blas. 
—Inútil.Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

—Emilio Sicilia Osa.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Mariano Revilla García.—Útil 
coudicioual. 

Horialeza 
Núm. 2.—Cecilio de Castro García.— 

Soldado p^r haber resultado útil. 

Royo de Manzanares 

Núm. 3.—Dionisio Beruabé Vallejo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 
Núm. 3.—Marcos Mesa García.— 

Talla: 1'507 mm. Excluido temporal
mente. 

4.—Cipriano Leira Berlinches.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 do la Ley. 

5 .— Severiano Alcázar Santalla.— 
Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente. 

6.—Donato Alvariño Sanz.—Talla: 
1*518 mm. Excluido temporalmente. 

8.—Pablo Jiménez García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

Miraflores 
Núm. 5.—Nicasio Albarrán Mu-

ños.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

7.—Luis Berrocosa Soriano.—Talla: 
1*541 mm. Excluido temporalmente. 

8,— Nicasio López Gouzález.—Talla: 
1*400 mm. Excluido totalmente. 

10.—Felipe ballesteros Bernabé.— 
Talla: 1*483 mm. Excluido totalmente. 

Núm. 11.—Francisco Isidro Arias 
González.—Excluido por corresponder 
á Carabanchel Bajo. 

15.—Francisco Jiménez Soriano.— 
Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente. 

Molar (El) 
Núm. 10.—Blas Sebastián Simón. — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Cesáreo de la Fuente Vázquez. 
—Inútil. Excluido totalmente con arre-
Rio al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Moralzarzal 
Núm. 1.—Maximino Balaodín López* 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Basilio Martínez Bernat.—Talla: 
i'505 mm. Excluido temporalmente. 

Navactrrada 
Núm. l .—Regino Macos Fuentesaz. 
Inútil. Excluido temporalmente. 
2.—Deogracias Esteban Rubio.—Ta-

"a: i«5i i mm. Excluido temporal
mente. 

*—Francisco de la Rubia Garcia. 
~Pendiente. 

Pedrezuela 
Nüm. 2.—Serafin Sanz del Rio.— 

**>ldado condicional comprendido en el 
^so primero del art. 87 de la Ley. 

3—Casian.i Sanz Villegas.—Talla: 1*493 m r n . Excluido totalmente. 
4-—Jacinto Chinchón Gabriel.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Sandalio Sanz del Sarro.—Sol
dado condicional comprendido P D el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Agustín 
Núm. 2.—Serafín Guerrero Martín. 

—Pendiente de presentación. 
3.— Eustaquio Arenas Esteban. 

Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 2.—Benito Vaquero Navace-

rrada.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Jnan Perdiguero Sanz.—Solda
do por no haber justificado su excep
ción. 

Talamanca 
Núm. 2.—Justo Cid Esteban.—Pen

diente. 
5.—Tiburcio Pascual Madrigal.— 

Talla: 1*490 mm. Excluido tófelmente. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Coraisióu, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han ooocurridp 
en este dfa á verificar las operaciones 
de reclutamiento si teuían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 129 del Reglamento, habiéndo
se contestado afirmativamente por di
chos representantes, los cuales identi
ficaron la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
133 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go- i 
bernación si no se hallasen conformes ¡ 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=EI Presiden
te, José Peláez Urquiua.=EI Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

389.—783. 

a y u n t a m i e n t o s 

A l d e a d e l F r e s n o 
Bajo el tipo y oondioiones que se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento tendrá lugar en las Cu
sas Consistoriales del mismo la subasta 
de los pastos de la dehesa Hernán - Vicen
te, el día 10 de Mayo próximo venidero 
y hora de las doce, cuyo disfrute comen
zará el l . ° de Junio y terminará el 30 de 
Septiempre próximo. 

Aldea del Fresno 20 de Abril de 1902.= 
El Alcalde. 

399.—164. 
A r f a n t e 

D. Gregorio Riaza Alonso, Aloalde P re 
sidente del Ayuntamiento de esta villa de 
Ar g a n d a . 

Hago saber: Que este Ayuntamiento, en 
vista de las diligenoias pract icadas en 
los respectivos expedientes por falta de 
presentación al acto de deolaraoión y 
clasificación de soldados de los mozos 
JORO María Basteiro G a r d a , hijo de José 
y de Antonia, Fél ix Pedro Montes Bata
nero, hijo de Anastasio y de Higinia, y 
Mateo Pérez González, hijo de Pedro y de 
Susana, números 42, 26 y 30 del alista 

miento, y 31, 41 y 42 del sorteo respect i 
vamente para el reemplazo del presente 
año, les he deolarado prófugos para to
dos los efoctos legales, condenándoles al 
pago de los gastos que ocasione su busoa, 
cap tara y conducción á la capital . 

En so consecuencia, ruego á las Auto
ridades y Guardia oivil se sirvan proce
der A la busca y captura de los indicados 
prófugos, y realizada ésta, sean conduci
dos con las seguridades convenientes & 
disposición de mi Autoridad; asimismo 
ruego a las personas que tengan conoci
miento de la actual residencia de aque
llos prófugos se s irvan manifestarlo á esta 
Aloaldia. 

Arganda 17 de Abril de l 9 0 2 . = G r e -
gorio Rinza. 

397 .—81. 
C a n a r i a s d e C á t e m e l a s 

Teniendo que proceder á la formaoión 
de los apéndioes de las contribuciones 
de rústioa, pecuaria y de edificios de este 
término municipal, todos los contribuyen
tes que hayan experimentado variación 
en sus riquezas presentarán en esta Se 
cretaria , hasta el dia 15 del próximo 
Mayo, las oportunas relaciones que lo 
justifiquen, acompañadas de los títulos 
que aor^diten la transmisión y oarta de 
pago de los correspondientes derechos á 
la Hacienda, sin ouyos requisitos no se 
efeotuará n inguna . 

Camarina de l ís temelas 22 de Abril 
de 1902. = E 1 Alcalde, P . O., Antonio 
Román. 

899.—159. 
C o l m e n a r e l o 

Pa ra que la Jun ta perioial pueda for
mar los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústioa y peonaría y u r b a n a , 
se hace preoiso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presenten las oportunas relaciones fir
madas , oon los documentos que justift-
quen dioha alteraoión, hasta el día 15 del 
próximo mes de Mayo, pasado el cual no 
serán incluidas en los del presente año. 

Colmenarejo 19 de Abril de 1902.=E1 
Alcalde, Mariano Elvira. 

399.—160. 
c m n r a n t a 

Con el fin de proceder á la formaoión 
de los apéndioes al amillaramiento de 
esta villa para el próximo ano de 1903, 
los propietarios veoinos ó forasteros que 
hayan sufrido alteraoión en su r iqueza 
presentarán en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, durante todo el mes de 
Mayo, las relaciones de alta y baja que 
hayan experimentado, debiéndose acom
pañar á dichas relaciones los títulos c o 
rrespondientes; advirt iéndose que los 
que se presenten después de dioho plazo 
surtirán sus efectos él afio 1904. 

Garganta 22 de Abril de 1902.=E1 
Aloalde, P . D., Rafael Tundidor , Sec re 
tario. 

898—109. 
G u a d a r r a m » 

Para proceder á la formación de los 
apéndices al amillaramiento, base de los 
repartimientos de la contribución rú s t i 
oa y peonaría y de urbana en el p róx i 
mo afio de 1903, se haoe saber á los con
tr ibuyentes de este término, veoinos y 
forasteros que hayan experimentado va
riación en su riqueza imponible, la obli
gación de presentar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 15 de 

Mayo próximo, las relaciones de alta ó 
baja debidamente reintegradas, y acom
pañando los títulos de propiedad que 
acrediten la traslaoión de dominio y el 
pago de dereoho* á la Hacienda. Pasado 
este plazo no se admitirá n inguna. 

Guadar rama 21 de Abril de 1902.= El 
Aloalde, Pedro G. 

399.—158. 
L a C a b r e r a 

Desde el dia siguiente al de la publioa-
oión del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia hasta el dia 25 
de Mayo próximo, se admitirán en la S e 
cretar ía de este Ayuntamiento c u a n t a s 
relaciones de altas y bajas se presenten 
para formar el apéndice al amil laramien
to para el repartimiento por rústioa, p e 
onarla y urbana de 1903, debiendo ir 
aoompafiadas de los títulos que acrediten 
la transmisión de dominio y hayan sa t i s 
fecho los dereohos á la Haoienda; adv i r 
tiéndose que transcurrido dicho plazo no 
se admit irá ninguna. 

L a Cabrera 26 de Abril de 1902.=E1 
Aloalde, León Blasoo. 

899.—155. 
LrOzoynela 

Los contribuyentes de este distrito que 
hayan experimentado a lguna variaoión 
en su r iqueza rúst ica, pecuaria ó urbana , 
presentarán en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta ó 
baja, previos los requisitos legales, h a s 
ta el día 15 de Mayo próximo, con el fin 
de incluirlas en el apéndice que ha de 
formarse por la J u n t a perioial y que 
servirá de base pa ra la de r rama de la 
contribución en el afio de 1908. 

Lozoyuela 21 de Abril de 1902.—El A l 
oalde, Laureano Hernán . 

899.—171. 
P a r e d e s d e B n l t r a g o 

Pa ra que la J u n t a perioial de esta looa-
lidad pueda dar conocimiento de la forma
oión del apéndloe al amillaramiento que 
ha de servir de base pa ra la formaoión 
del reparto del próximo afio por ter r i to
rial y urbana, durante el plazo de veinte 
días, á oontar desde el día de la fecha, se 
admiten las reclamaciones de al ta y ba 
ja, pasados los ouales no aeran admi t idas . 

Paredes de Buitrago 22 de Abril de 
1902.=aEl Aloalde, Antonio Mart in . 

898.—110. 

S a n M a r t í n d e V a l d e l t f e s i a s 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a p e 
rioial de este pueblo puedan proceder 4 
la formaoión del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base pa ra la 
confección de repartimientos de cont r i 
bución rústioa, peonaría y urbana en el 
próximo ejeroioio de 1903, los contr ibu
yentes de este término municipal que 
hayan tenido variaoión en su r iqueza 
presentarán en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte 
días, a oontar desde la feoha, relaoiones 
ju radas de alta y baja, aoompaflando á 
las mismas los oportunos títulos de pro
piedad en que oonate haber pagado los 
derechos á la Haoienda y la insoripción 
en el Registro de la Propiedad, sin ouyo 
requisito no serán admit idas las que se 
presenten. 

San Martin de Valdeigleslas 35 d e 
Abril de 1902 = El Aloalde, Lorenzo Re
tuerce. 

399.—156. 
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V i r á l T . i r o 

Hasta el dia 16 de Mayo próximo se 
admiten en la Seoretaria de este Ayun
tamiento relaciones de altas y bajas de 
aquellos propietarios que hayan sufrido 
alteraoión en su riqueza, con el fin de 
proceder á la formaoión del apéndioe al 
amillaramiento para el ano 1903. 

Vioálvaro 22 de Abril de 1902.=El Al
calde, 6alust iano Pinilla. 

399.—157. 

Z a n a l e j o 
Por rescisión del contrato del nueva 

mente nombrado, obligado por oirouns-
tanoias de familia, ha quedado vaoante la 
plaza de Módico ti tular de esta pobla
c ión , que se ha de proveer por concurso 
entre los aspirantes á obtenerla, siendo 
en todo oaso preferido el que reúna ma
yores méritos profesionales á juioio de 
la J u n t a munioipal. 

Modificadas las oondioiones del sueldo 
que ha de disfrutar el agraciado con la 
plaza y el modo de verificar el pago , 
ser& aquél el de 1.750 pesetas, de que en 
todo oaso responde el Ayuntamiento , y 
éste el deoobrar las por tr imestres ó meses 
vencidos,según mejor oonvenga al Médico 
elegido, sin más descuento que el oorres 
pondiente al Estado, por la cant idad de 
1.000 pesetas que hay oonsignadas en el 
presupuesto en concepto de t i tu lar . Ade
más disfrutará el Profesor de casa-habi
tación gra tu i ta de que para este fin dis 
pone el Ayuntamiento. 

Las circunstancias oonourrentes en 
esta localidad pueden verse en el anun 
oio de vaoante inserto en el BOLKTIH OPI 
C U L de esta provincia de Madrid corres
pondiente al dia 9 de Enero último, y el 
plazo para admitir solicitudes es el de 
treinta dias, á contar desde la feoha de 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Zarzalejo 24 de Abril de 1902.=E1 Al 
oalde, Hilario Miguel. 

899—152. 

con las comunicaciones emitiendo votos 
por esorito, ee remitirán á esta J u n t a 
dentro del teroer día de la elección. 

Los Aloaldes de los pueblos compren
didos on los expresados partidos darán á 
conocer á los Maestros de su respectiva 
localidad esta c i rcu lar . 

Madrid 29 de Ab-il de 1902. = E I Go
bernador-Presidente, A. Barroso. «» El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

399,—170. 

Providencias judiciales» 
Juzgados militares 

Juitfa provincial 
de Instrucción pública de J^adrid 

Hallándose vaoantes los cargos de H a 
bilitado de los Maestros de los partidos 
Judiciales de Colmenar Viejo, Chinohón, 
San Lorenzo y San Martín de Valdeigle-
•ias, esta Jun ta se ha servido acordar se 
convoque á los Maestros y Maestras de 
los pueblos de cada uno de estos partidos 
para que prooedan á la elección de H a 
bili tado. 

La eleooión tendrá lugar el domingo 
25 de Mayo, á las onoe de la mañana , en 
las Salas Consistoriales de la cabeza del 
part ido y ante el Alcalde de dicho pueblo. 

Son electores los Maestros, Maestras y 
Auxiliares que estén en posesión de sus 
oargos en dioho dia; y los que personal 
mente no oonourran pueden emitir su vo
to por medio de comunicación suscrita 
por los misinos dirigida al Aloalde-Pre-
sidente de la mesa eleotoral . 

Los electores resolverán por mayoría 
lo que estimen oportuno respeoto á ga-
rant ías y oondioiones que crean conve
nientes . 

Terminada la elección se levantará ao-
ta , que suscribirán el Aloalde Presidente 
y dos Maestros, el más anciano y el más 
joven de entre los que se encuentren en 
el acto del escrutinio, haciendo constar el 
resultado, ouya aota original, juntamente 

BADAJOZ 
D. Franoisoo Rojas González, Coman 

dante de infantería oon destino en el pri
mer batallón del regimiento de infante
ría Castilla, núm. 16, y Juez instruo 
tor del expediente que de orden del señor 
Coronel de dioho regimiento formo al 
soldado del mismo para oaso de moviliza 
ción, Fernando Bolant Calvedo, por la fal
ta de haberse ausentado de esta Plaza sin 
la competente autorizaoión. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al citado soldado Fernando 
Bolant Calvedo, natural de Algeoiras 
(Cádiz), avecindado en Madrid, hijo de 
Franoisoo y de Elisa, soltero, de treinta 
años de edad, de oficio escribiente, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, color 
sano, frente espaciosa, nariz regular , 
barba regular , booa regular y de e3tatu 
r a 1*675 milímetros, para que en el tór 
mino de treinta dias, contados desde la 
publicaoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, se presente en el Go
bierno militar de ¡a corto, manifestando 
en dioho Gobierno su domicilio actual 
oon objeto de poder remitir interrogado 
rio para que declare con qué autoriza 
oión se ausentó de esta Plaza, donde re 
sidía en Diciembre último; bajo apercibí 
miento de que, si no se presenta en el 
plazo fijado, se le exigirá la responsabili
dad correspondiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades oiviles y militares para que 
practiquen aotivas diligencias á fin de 
conseguir la presentación del citado sol
dado , y oaso de efectuarla, part iciparlo 
á este Juzgado oon las señas de su domi-
oilio aotual. 

Badajoz 20 de Abril de 1902 .«Fran 
oisoo Rojas. 

399.—169. 

rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos ídem, nariz r egu la r , 
color moreno, viste pantalón de pana 
obsoura, cazadora gr is , con a lparga tas , 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cároel de hombres. 

Madrid 22 de Abril de 1902. = Ma
nuel del Valle. =*El Esorlbano, Antonio 
Aguilar. 

399.—162. 
HOSPITAL 

D. Rael Molina y Fernández , Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Martin (a) El Grande, de es ta tura 
al ta, grueso, de unos treinta y tres años, 
oolor moreno, usa bigote, pelo negro y 
viste de artesano con chaqueta obscura, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta re* 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de re-
oibirle declaración indagatoria; apercibi
do que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoago á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales quedan expresadas , y 
en el oaso de ser habido lo pougan á mí 
disposioión. 

Madrid 24 de Abril 1902.=Rafael Mo
lina. = El Escribano, Federico Ganzález 
del Rivero. 

399.—164. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 

primera instanoia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Fermin Albar rán Valverde, natural de 
Alagaz (Salamanca) , hijo de José y de 
Franoi&oa, de veintiún años de edad, sol
tero, jornalero, pa ra que en el término de 
diez dius, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de oomunioarle una resolu
ción y demás que proceda; aperoibido 

1 que , de no verificarlo, será declarado 

O. Rafael Molina y Fernández , Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Matosi Fernández, de ouarenta y 
oinoo años» soltero, militar, con domici
lio en la calle de la Magdalena, núm. 38, 
prinoipal izquierda, hijo de Miguel y de 
Carmen, para que en el término de quin
ce dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en en Palaoio délos Juz 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de hacerle saber su prisión provi 
sional; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: de es ta tura alta, 
pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, 
color del rostro sano, viste decenteuiente | 

y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi dispusición en la Prisión Celular de 
esta corte. 

Madrid á 24 de Abril de 1902.=Rafael 
Mclina.=EI Escr ibano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

399.—165. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Rauz, Juez de pri
mera instanoia é instruooión del distrito 
de Palaoio de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Manuel N. (a) El Gallego, y á Fernando 
N . , de ofloio panaderos, que freouentan 
un cafó eoonómioo de la plaza de la Be 
rengena, y cuyas demás oirounstanoias 
y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoan en mi Salaaudienoia, sitaen el p A . 
laclo de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de practicar va
rias diligencias sumariales; apercibido» 
que, de no verifioarlo, serán deolarados 
rebeldes y les pa ra rá el perjuioio á qn e 

hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 

todas las Autoridades y ordeno ¿ los 
agentes de la policía judioial prooedan 4 
la busoa de los expresados procesados 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pongan a mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 24 de Abril de 1902.=Tomát 
Minguez.=El Esoribano, LioenciadoJuau 
Infante. 

399.—163. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Gregorio Azafla y Díaz, Juez munl. 
oipal é interino de instrucción de laoia-
dad de Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á José Aoevedo y Aoe-
vedo, de oinouenta y dos años de edad, 
casado, Jornalero, vecino del Valdetorres, 
y ouyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez d ias , á contar desdóla 
inserción en el B O I E T I N OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en este Juzgado 
para notifioarle el auto de procesamiento 
diotado y prestar declaración indagato
ria en oausa que se le sigue por sustrac
ción de muebles; aperoibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio que haya lagar. 

Se interesa á las Autoridades oiviles 
y mili tares y á los agentes de la polioia 
judioial ordenen y procedan á la busca y 
oaptura de dioho procesado y á su remi
sión con seguridades á la Cároel del par
tido y á disposioión de este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Abril de 1902.=Gregorio Azafia.=EI 
oribano, Pascual Moreno. 

399.—167 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. D. Ma

nuel López y Aviles, Ju«z municipal del 
distrito de la Lat ina , se oita y llama por 
termino de oinco días á Martina Romero 
Gil, de ouarenta y oinco añ ' 8 , natural da 
Campos, provinoia de Teruel , de estado 
soltera, ooupaoión sus labores y que dijo 
vivir en el barrio de las Cambronera*, * 
fin do que comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado , sito en la oalle do I** 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, par* '* 
práotioa de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibida que , de no comp»" 
reoer, la para rá el perjuioio que hay* 
lugar 

Madrid 19 de Abril de 1902. ̂ V / B. 0*" 
López y Aviles. =aEl Secretario, Lioen-
oiado Ju l ián Fernández Garioa. 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Abril de 4902 

Ministerio de Hacienda 

Keal orden aoeroa de las reglas que 
debeo observarse para la cobranza vo-
lootariade las cédalas personales del 
presente alio.—Día 11, n ú m . 87. 

Real orden aclarando la in terpre ta
ción que ha de darse a las disposiciones 
consignadas en los artículos 146 y 47 del 
Reglamento provisional de 6 de Marzo 
último, relativa á las relaciones de los 
Centtos direotivos y demás dependencias 
de la Administración central, oon los 
Delegados de Haoienda y Jefes de las 
dependencias provinciales.—Día 12, nú 
mero 88. 

Real orden prorrogando el plazo en 
qne ha de exigirse la presentación de la 
cédala personal del corriente ejeroioio, 
à las clases activas y pasivas.—Día 29, 
núm. 102. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden circular, reproduciendo la 
de 31 de Marzo de 1901, recomendando 
i los Gobernadores civiles vigilen oon 
gran escrupulosidad las oposiciones elec
torales que pa ra la rectificación del Cen-
io deben empezar el l .° de Abril.—Día 
7, núm. 83. 

Real orden resolviendo la instanoia 
del Ayuntamiento de Lora del Río en la 
qne pretendía se le eximiera de la obli
gación de sostener Contador de sus fon
dus, basada en que su presupuesto no 
1 I e * a a 100.000 pesetas Día 8, núme
ros*. 

Real orden oircular diotando reglas 
*eeroa de las disposiciones del ar t . 1.* 
•o lo referente a la inscripción de las 
AsooiaoioneB y Congregaciones religio-
, &> ya establecidas.—Día 10, núm. 80. 

Heal orden aoeroa de la instanoia pro
movida por D . Antonio Ripoll y otros 
•iete Contadores de fondos provinciales 
7 municipales en expeotación de dest i-
c o solicitando reformas en el Reglamen-
*° orgánico del Cuerpo.—Día 15, núme
ro 90. 

orden sobre reformas del impues-
1 0 d e Consumos . -Día 21 , núm. 95. 

*kal orden resolviendo que no ha lu-
g t r a diotar disposioíón alguna ac lara
toria de la Instrucción de apremios en 
*J "cutido de a g r a v a r el que las Diputa
r e s provinciales pueden utilizar contra 
^ a y u n t a m i e n t o s . — D í a 23, núm. 97. 

Reales órdenes oiroulares aoeroa de la 
seguridad de edificios destinados á es
pectáculos públicos.—Día 25, núm 99. 

Real orden sobre provisión do destinos 
en los Ayuntamientos.—Día 28, núme
ro 101. 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bella» Ariet 

Real deoreto oonoediendo recompensas 
acadómioas oon motivo del fausto suceso 
do la mayor edad de nuestro Augusto 
Monaroa.—Día 5, núm. 82 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Real orden aplazando la feoha pa ra la 
oelebraoión de las subastas anunciadas 
para el día 9 de Abril. — Día l .° , n ú m e 
ro 78. 

Imponiendo á varios Alcaldes de esta 
provincia el oorrectivo de una amonesta
ción por su negligenoia en el envío de da
tos pedidos á los mismos en oiroulares de 
28 de Enero y 4 de Marzo últimos.—Día 
10, n ú m . 86. 

Haoiendo saber á los Alcaldes de los 
puebloB de esta provinoia que no hayan 
remitido el parte de quedar constituida 
la J u n t a municipal de los respectivos tér
minos que si en el plazo de ouatro días 
no lo verifioasen les será impuesta la mul
ta á que se hayan heoho acreedores por 
desobediencia.—Día 11, n ú m . 87. 

Circular á los Aloaldes de esta provin
cia ordenándoles ejerzan g ran vigilancia 
en los sitios en que sospeohen la aviva -
oión de la langoata»y que si esto tiene lu
ga r se avise inmediatamente al Gobierno 
de la provinoia, é indioándoles los medios 
que han de emplear para destruir el in-
seoto.— Día 12, núm- 88. 

Gobierno civil 

Recomendando á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provinoia, Revisores, Ve 
terinarios municipales y Subdelegados de 
los partidos jndioiales, cumplan oon la 
mayor exact i tud todas y cada una de las 
prevenciones de la Real orden de 14 de 
Mayo de 1901 referente á las enfermeda-
des de epizootia que se presenten en los 
ganados de distinta especie que puedan 
existir en sus términos municipales.— 
Día 16. núm. 9 1 . 

Convocando á la Exorna. Diputaoión 
oon el fin de que se reúna el día 21 de 
Abril pa ra inaugurar el primer periodo 

semestral del presente ano. —Día 18. nú
mero 93 . 

Diputación provincial . 
Distribución de fondos pa ra el mes de 

Abril.—Día l .•, núm. 78. 
ídem Id. id. pa ra el periodo de am

pliación de 1901.—Dia 3, núm. 80. 
Balance de las operaoiones verificadas 

desde 1.° de Enero último hasta el día 
31 de Marzo próximo pasado.—Día 5, 
número 82 . 

Sesión del día 13 de Enero de 1902.— 
Día 12, núm. 88. 

Anunoio á los Tenedores de carpetas 
de intereses p a r a su presentación al co
bro.—Día 15, núm. 90 . 

Anunoiando que desde el 25 del mes 
de Abril en adelante queda abierto el 
pago de las oarpetas de Obligaciones 
provinciales amortizadas en 15 de Marzo 
último de intereses del vencimiento del 
1.° de Abril.—Día 24, núm. 98. 

Distribución de fondos pa ra satisfacer 
las Obligaciones del mes de Mayo.—Dia 
24 , núm. 98. 

ídem id. Id. para el mes de Mayo.— 
Día 26, núm. 100. 

Poniendo en conocimiento de los pue 
blos de esta provincia y oabezas de can
tón p a r a el servioio de bagajes que en 
término de qulnoe días presenten las 
reclamaciones que crean pertinentes r e 
lat ivas á dioho servioio dorante la con
trata de 5 de Agosto á 30 do Junio de 
1901.—Día 29, núm. 102. 

Comisión provincial 

Aouerdo adoptado en sesión de 21 de 
Marzo último pa ra la contratación en 
públioa subasta del instrumental neoesa. 
rio duran te el presente año en la banda 
de músioa del Hosploio.—Día 4, núme
ro 84 . 

Sesión del día 81 de Enero .—Día 4, 
número 8 1 . 

ídem Id. Id. 6 de Febrero.—Día 5, n ú 
mero 82 . 

ídem Id. Id. 7 de Febrero.—Día 7, nú 
mero 83. 

Acuerdo para contra tar el suministro 
de telas para la confección de ropas de 
cama y vestuario que se considera nece
sario para el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.—Día 8, núm. 84. 

Sesión del día 13 de Febrero de 1902. 
—Día 11, núm. 87. 

Anunoiando quo el dia 22 de Abril ten* 
dráefeoto la subasta públioa para con
t ra tar 4.000 pares de alpargatas para los 
aoogidos en el Hospicio.—Día 14, núme
ro 89. 

ídem que el dia 10 de Mayo tendrá lu
g a r la próxima subasta p a r a oontratar 
1.000 trajes oonfecoionados para los aoo
gidos en el Hospicio.—Día 14, n ú m . 89. 

Sesión del día 14 de Febrero de 1902.— 
Día 14, núm. 89. 

ídem que el día 25 de Abril tendrá 
efeoto la subasta para el suministro de 
objetos de esoritorio oon destino a las 
Oficinas centrales.—Día 16, núm. 91 . 

Sesión del día 20 de Febrero de 1902. 
—Dia 17, n ú m . 92. 

Acuerdo para cont ra tar en públioa su
basta la adqulsioión de instrumentos de 
música pa ra la banda del Hospicio.—Día 
19, núm. 94. . 

Sesiones de los días 21 y 26 de Febre
ro de 1902.— Día 19, núm. 94. 

ídem del día 27 de Febrero.—Dia 22, 
número 96-

ídem id. Id. 6 de Marzo.—Dia 25, nú
mero 99. 

ídem id . id. 7 de Marzo.—Dia 26, nú-
moro 100. 

ídem de los días 13 y 14 de Marzo.— 
Día 29, núm. 102. 

ídem del 20 y 21 de Marzo.—Dia 30, 
número 103. 

Comisión mista de Reclutamiento 

Sesión del dia 10 de Marzo de 1902.— 
Día 2. núm. 79. 

ídem id. i d . 24 de Marzo de 1902.— 
Día 5, n ú m . 82. 

ídem id. i d . 1.° de Abril de 1902.— 
Dia 21 , núm. 95. 

ídem id. id. 2 de Abril de 1902.— 
Día 24, núm. 98 . 

Ídem id. id. 8 de Abril de 1902.— 
Día 30, núm, 103. 

Tesorería de Hacienda 
Providencia deolarando inonrsos en 

el primer grado de apremio y el 5 por 
100 de reoargo á varios contr ibuyentes 
de las zonas de Chinohón, Getaí'o y San 
Martin.—Día l . ° , núm. 7 8 . 

ídem id. i d . de la zona. 5. a —Día 7, 
n ú m . 83. 

ídem id . id . de las zonas de Aloalá y 
Colmenar.—Dia 7, uúm. 83 . 

ídem id. id. de las zonas de San Lo* 
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t/>nzo, Navaloarnero y Torre laguna.— 
Dia 7, núm. 83. 

ídem Id. id. de la zona 4.*—Día 8, nu
mero 84 . 

ídem id. id. de las zonas 1 . a y 2.*—Día 
12, núm. 88. 

Ídem id. id. por descubiertos en la t r i 
butación de derecho» reales.—Dia 16, 
núm. 91 . 

ídem id. id. por contribución indus
t r i a l—Día 16, núm. 91 . 

Ídem id. id. por id. de la zona 2 *— 
Dia 18, núm. »3 . 

Adminittración dt Contribución*» 

Dando a conooer las principales dis
posiciones de la Real orden diotada t n 81 

de Marzo último por el Ministerio de Ha
cienda sobre la forma de efectuarse la 
cobranza de cédulas personales del aflo 
corriente á las olases activas, pasivas y 
demás perceptores de haberes del Estado. 
—Día 12, núm. 8 8 . 

Anunciando que el dia 16 de Abril em
pieza el reparto A domicilio y adquisi
ción voluntaria de cédulas personales 
para el aflo corriente y dando á conocer 
los locales d mde los Recaudadores tienen 
eatableoidas sus oficinas y horas de des
pacho.—Día 18, núm. 9 3 . 

Comunicando & los Ayuntamientos y 
Jun tas perioiales instrucciones acerca 
del se rv ido de apéndices al amillara, 
miento.—Dia 28, núm. 97. 

Ayuntamiento di Madrid 

Abriendo oonourso públioo para la pre
sentación de proposiciones pa ra el sumí . 
niBtro de nueve uniformes, compuestos de 
amerioana, ohaleeo y gorra , 14 capotes, 
siete pantalones y 24 gorras oon destino 
á los guardas del P a r q u e de esta villa.— 
Dia 8, núm. 84. 

Acuerdo saoando & públioa subasta la 
construcción y conservación de los pavi
mentos de asfalto que Be conceptúen ne
cesarios durante la duraoión de la con
trata <dc las vías púbiioas del Ensanche 
de esta oapítal. 

Extraoto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Febrero último, aprobado en 

sesión de 7 de Abril.—Dia 18, n u m 

Ananolando públioa subasta p»' t 4 , 
construcción de un muro, que sirve p t

 1 

oerramlento por la oalle de la Florín 
del edificio del Hospicio p r o v i n o } ^ 
Día 2&: núm. 99. 

Dirección general del Timbre del Eeta^ 
Anunciando públioa subasta 

adquisición de 108.000 resmas de 
blanco de segunda oíase, d e n o o / ' M 

«de tina».—Dia 22, núm. 96. 
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